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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN NUMERO  001/2003

Saltillo, Coahuila a 08 de enero del 2003.

LIC. OSCAR CALDERON SÁNCHEZ

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA

DEL ESTADO

PRESENTE.-


Distinguido señor Procurador:

De conformidad con lo establecido por los artículos 195 de la Constitución Política Local; y 1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartados A, B, y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, ha examinado las constancias que integran el expediente CDHEC/TORR/005/2002/PGJE, iniciado con motivo de la queja presentada ante este Organismo por la licenciada María Isabel García Reyes, por actos presuntamente violatorios de sus derechos humanos, consistentes en violaciones al derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, en su modalidad de irregularidades en la integración de averiguación previa penal, atribuidos a servidores públicos del Ministerio Público de la ciudad de Torreón, y siendo competente esta Comisión para conocer de la referida queja, y considerando:



La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, tiene como propósito proporcionar seguridad jurídica a los ciudadanos al solicitar que, tanto autoridades como servidores públicos estatales y municipales den cabal cumplimiento a las disposiciones legales, a fin de que las mismas, en el ámbito de sus atribuciones y con absoluto respeto a la autonomía de que están investidas, cumplan con tales disposiciones establecidas por la ley.



Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación que, en este caso se emite, y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.



En este contexto, al recibirse una queja, la Comisión tiene la obligación de estudiarla, analizarla e investigarla y, una vez que ha logrado reunir los elementos necesarios que le permitan pronunciarse sobre la misma, emite la resolución que corresponda, lo que se hizo en el presente caso, por lo que, con fundamento en los artículos 45 y 48 de la Ley Orgánica ha sido resuelto:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.



El cinco de enero del año en curso, compareció ante este Organismo la licenciada María Isabel García Reyes, quien se desempeña como defensor de oficio, en la ciudad de Torreón, Coahuila, con el objeto de presentar queja por actos presuntamente violatorios a sus derechos humanos, atribuibles a servidores públicos del la Procuraduría General de Justicia del Estado, concretamente a agentes del Ministerio Público de dicha localidad, señalando que "...el día veintisiete de diciembre de dos mil uno, mi esposo de nombre Arturo García Lobato, me llamó para preguntar a que hora saldría de laborar, contestando que en cuanto terminara de tomar una comparecencia, diciendo que éste se reuniría conmigo para ir a comer, por lo que agentes ministeriales me llevaron a las instalaciones de los Juzgados Penales, es el caso que me doy cuenta que en esos momentos se suscita una riña en la cual aparecía el Lic. José Luis Ramírez, el Lic. Oscar Mejía y Lic. Humberto Gamboa todos servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, por lo que al acercarme le digo al Lic. Oscar Mejía que porque golpea y estruja a mi esposo a lo que me contesta que así se trata a los delincuentes y que yo no me metiera en ese asunto porque me pesaría e inclusive me dijo que ya no me presentara a trabajar, a lo que conteste que él no era nadie para correrme ya que yo no pertenezco a la Procuraduría, acusándome éste de andar yo litigando lo cual es totalmente falso, así mismo deseo agregar que el día cinco de diciembre de dos mil uno encontrándome en el domicilio de la Procuraduría en Av. Zaragoza, estando yo asistiendo al señor Enrique Amaya López detenido por el delito de homicidio, me suena el beeper donde me solicita el Lic. Hugo Ramírez que es titular de la Agencia de Robo a Vehículos, y me vuelven a llamar, solicitando el Lic. Oscar Corvera mi presencia en la Procuraduría para asistir en su declaración ministerial a unos detenidos, por lo que acudo con el Lic. Oscar Corvera y le aviso que estoy ocupada con el asunto del homicidio a lo que contesto el Lic. Corvera que tal vez trabajaríamos en la madrugada porque estaba realizando una investigación, regresando yo a la Agencia de Homicidios, saliendo de ahí como a las veintitrés cincuenta horas y dirigiéndome nuevamente con el Lic. Corvera y le pregunto que si vamos a trabajar, a lo que me contesta que no que sería hasta el día siguiente, por lo que me retiré a la una de la mañana a mi domicilio, siendo trasladada por unos ministeriales, ya al siguiente día a las diez treinta horas y estando nuevamente en labores me encuentro al Lic. Joel Agente del Ministerio Público y él me dice que pase a su agencia para firmar algunas declaraciones entre esas las de los jóvenes Luis Alfonso Torres Javalera y Gustavo de mismos apellidos y Alan Vega Rubio, percatándome que el tercero tiene dieciséis años y les pregunte si ellos habían declarado a lo que contestan que sí, preguntándoles también que si lo asentado en la declaración es lo que ellos habían manifestado, encogiéndose nada mas de hombros, esto con temor porque estaban ahí unos ministeriales, por lo que preguntó al Lic. Corvera que si me presenta con los jóvenes como su defensor, y este me dice que ellos ya saben y que les tomaría una nueva declaración, días después es decir el veintisiete de diciembre de dos mil uno al mostrarme copia de la declaración de los jóvenes me cercioro que ya no es la misma declaración, ni mi firma ya que siempre he tenido ese mismo problema de que falsifican mi firma, lo cual reclame al Lic. Oscar Corvera el día dos de enero de dos mil dos, a lo que me contesto que hiciera lo que me diera la gana, así mismo deseo agregar que el Lic. Ramírez Hernández, Agente Investigador de Asuntos Especiales a raíz de este problema me amenazo con destruirme, por lo que si me llegara a pasar algo a mi, a mis propiedades o a mi familia lo hago responsable, agregando por último que el número de Averiguación Previa Penal en la que obra la declaración de los jóvenes mencionados es la 188/2001 que se tramita ante la mesa I de Robo a Negocio."

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.



Las evidencias presentadas y las obtenidas por esta Comisión, respecto de los hechos señalados y que fueron remitidas, previa solicitud, por la autoridad a quien se imputan los hechos reclamados son las siguientes:

1.- Queja por comparecencia interpuesta ante este Organismo, por la licenciada María Isabel García Reyes, el cinco de enero anterior, en los términos que quedaron precisados en el numeral que antecede.

2.- Oficio 092/2002 de fecha 14 de enero del presente año, suscrito por el Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna I, licenciado José Luis Ramírez, al que acompañó los informes que a continuación se transcriben rendidos por:

a).- Agente Investigador del Ministerio Público Coordinador de Asuntos Especiales, en los siguientes términos:

"... En cuanto al señalamiento de que el suscrito aparecí en una riña junto con los también licenciados OSCAR MEJIA y HUMBERTO GABOA, esto el día 27 de Diciembre del año próximo pasado, esto es totalmente falso, queriendo señalar en este punto que la queja en mención es oscura e irregular en cuanto al señalamiento que se me hace, ya que no señala hora ni lugar en el que dice sucedieron los hechos, ni conozco a un LICENCIADO de apellido GAMBOA que trabaje en esta dependencia, por lo que me encuentro ante la imposibilidad de dar debida contestación a la referida queja, amen de que la quejosa no lleva una continuidad en los hechos que señala dentro de la misma, brincando de una situación a otra he involucrando a otros funcionarios de esta institución, y mencionando hechos que por no ser atribuidos al de la voz ni los niego ni los afirmo, negando como consecuencia de todo lo anterior, el supuesto hecho de que el declarante haya amenazado a la quejosa con destruirla, desconociendo el porque señala que me hace responsable de todo lo que le llegue a pasar a ella a sus propiedades o a su familia, solicitando que en su oportunidad, se mande archivar la presente queja...". 

b).- Coordinador de las Agencias Investigadoras del Ministerio Público de Robos, al tenor de lo siguiente:

".... En primer término informo a usted que la integración de la Averiguación Previa Penal no. 188/2001 instaurada en contra de ALAN VEGA RUBIO, LUIS ALFONSO TORRES JAVALERA Y GUSTAVO TORRES JAVALERA, estuvo a cargo del Agente Investigador del ministerio Público de la Mesa I de Robo a Negocio. Ahora bien si bien es cierto que el día 05 de Diciembre del año próximo pasado, en mi carácter de encargado de la Coordinación de Agencias Investigadoras de Robos se requirió la presencia de la LICENCIADA MARIA ISABEL GARCIA REYES en la Agencia de Robo a negocio mesa I para que en su calidad de defensor de oficio asistiera legalmente a los indiciados cuyos nombres ya han sido señalados, también es cierto que la ahora quejosa acudió a cumplir con su trabajo a las 23:30 horas de la fecha mencionada siendo precisamente esa hora cuando se dio inicio a la declaración ministerial del señor LUIS ALFONSO TORRES JAVALERA, posteriormente a las 00:30 horas del día 06 de Diciembre del 2001 se recabó declaración ministerial de GUSTAVO TORRES JAVALERA y a las 01:35 horas de ese mismo día se recabó declaración ministerial de ALAN VEGA RUBIO, aclarando que la LICENCIADA MARIA ISABEL GARCIA REYES estuvo presente en las referidas diligencias y en todas ellas estampó con su propio puño y letra su firma. Así mismo es totalmente falso que el día 27 de Diciembre del año próximo pasado, se le hayan presentado a la quejosa las declaraciones de los indiciados, con contenido y con su firma falseada tal como lo señala, ya que lo anterior resulta imposible en virtud de que la Averiguación Previa Penal 188/2001 a la que se refiere la quejosa fue consignada con detenido al agente adscrito al Juzgado Segundo Penal de Primera Instancia de esta ciudad el día 07 de Diciembre del 2001 y en esa misma fecha los indiciados fueron internados en el Centro de Readaptación Social a disposición de la autoridad judicial antes referida...". 

 3.- Copias simples de las declaraciones ministeriales de Luis Alfonso Torres Javalera, Gustavo Torres Javalera y Alan Vega Rubio, la primera de fecha cinco diciembre del año dos mil uno, y la segunda y tercera de fecha seis del mismo mes y año en las que acredita como defensor de oficio a la ahora quejosa.

4.- Escrito de fecha catorce de febrero de presente año, signado por la quejosa y en el que comparece ante esta Comisión y manifiesta: 

".... el día 27 de Diciembre del año 2001 siendo las 16:43 horas, Día de los hechos que se le imputan se encontraban presentes los C.C. LICENCIADOS JOSE LUIS RAMÍREZ HERNÁNDEZ, JOSE OSCAR GERARDO MEJIA CALDERON, LUIS HUMBERTO GAMON VELAZQUEZ, como lo compruebo con el oficio número 5959/2001 de la PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA, DEL C. AGENTE INVESTIGADOR DEL MINISTERIO PUBLICO DEL AREA DE DETENIDOS EN TURNO QUE SE ANEXA AL PRESENTE ESCRITO. Que en relación al Oficio Número 007/2002 de fecha 11 de Enero del presente año suscrito por el C. LIC. OSCAR CORVERA SALAS, el cual también anexo copia para su superior conocimiento, y en el que informa QUE EL DIA 5 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2001 LA C. LIC. MA. ISABEL GARCIA REYES, DEFENSORA DE OFICIO ASISTIO LEGALMENTE A LOS INDICIADOS C.C. ALAN VEGA RUBIO, LUIS ALFONSO Y GUSTAVO TORRES JABALERA, Dicho informe es FALSO, ya que lo cierto es: EL DIA CINCO DE DICIEMBRE RECIBI MENSAJES ENTRE LAS 17:30 Y 17:35 HORAS EN EL BIPER TELEFONO 7 16 50 32 UNIDAD 4336, DE MI PROPIEDAD QUE UTILIZO PARA ESTAR EN CONTACTO CON TODAS LAS AGENCIAS INVESTIGADORAS DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITAS A LA PROCURADURÍA DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE COAHUILA REGION LAGUNA I, SIENDO ESTOS MENSAJES De parte del C. LIC. HUGO RAMÍREZ AGENTE INVESTIGADOR DE ROBOS DE VEHÍCULOS Y DEL C. LIC. RAFAEL ROSALES DIAZ, COORDINADOR DE LAS AGENCIAS DE HOMICIDIOS, PRESENTÁNDOME INMEDIATAMENTE CON EL C. LIC. RAFAEL ROSALES DIAZ, INFORMÁNDOME ESTE FUNCIONARIO QUE ESTABA DETENIDO UN HOMICIDA Y QUE ME PRESENTARA CON EL LIC. ADOLFO CESAR OCHOA GARCIA, LO CUAL HICE Y DICHO LIC. ADOLFO CESAR OCHOA GARCIA, ME PIDIO QUE ME QUEDARA PARA ASISTIR AL C. ENRIQUE AMAYA LOPEZ QUIEN TIENE LA AVERIGUACIÓN PREVIA PENAL NÚMERO 271/2001 QUE INICIO A LAS 20:50 HORAS Y TERMINO A LAS 23:52 HORAS DEL DIA CINCO DE DICIEMBRE Y EN ESE MOMENTO FUI TRASLADADA A MI DOMICILIO PARTICULAR A BORDO DE UNA PATRULLA MINISTERIAL POR ORDENES DEL C. LIC. ADOLFO CESAR OCHOA GARCIA, EN ESE ORDEN DE HECHOS DESCRITO Y LO QUE COMPRUEBO CON EL DIARIO DEL INFORME MENSUAL QUE RINDO A LA SUPERIORIDAD, POR LO TANTO ES DE ESTIMARSE INFUNDADA Y FALSA, LA INFORMACIÓN DEL C. LIC. OSCAR CORVERA SALAS EN SU ESCRITO DE REFERENCIA QUE SE ANEXA, SOLICITANDO SE LE FINQUEN LAS RESPONSABILIDADES CORRESPONDIENTES POR GUIARSE CON FALSEDAD ANTE AUTORIDADES EN FUNCIONES DISTINTAS A LA JUDICIAL...". 

5.- Acta circunstanciada levantada por el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría General de esta Comisión, el cuatro de abril del presente año, con motivo de la comparecencia de la reclamante, quien indicó:

".... Que en este acto acudo a este Organismo para ratificar mi queja presentada ante esta Comisión, ratificando que en la averiguación previa número 188/2001 tramitada ante el Licenciado Joel Vázquez Barrios, Agente Investigador del Ministerio Público de la Unidad de Robo a Negocio Mesa I, se falsificaron mis firmas, ya que en primera instancia yo asistí en su declaración ministerial a Luis Alfonso Torres Javalera, Gustavo Torres Javalera y Alan Vega Rubio, el día seis de diciembre del año próximo pasado de las diez treinta de la mañana hasta las doce horas aproximadamente, por lo que en este acto se me ponen a la vista copias de las declaraciones de los inculpados de referencia en los cuales sin temor a equivocarme señalo que las firmas que aparecen en dichas diligencias no corresponden a mi firma, por lo tanto no fueron puestas de mi puño y letra, así mismo recuerdo que durante su declaración nunca aceptaron haber cometido algún ilícito, y que además eran de una hoja y media cada una de las declaraciones, cuando las que se presentan como prueba a este Organismo se componen de dos hojas y media, por lo que supongo que las diligencias en la que yo asistí a los supuestos inculpados fueron destruidas y sustituidas por diligencias del día cinco en las que si reconocen y aceptan su culpabilidad las personas antes señaladas, y además no era posible que yo los asistiera el día cinco del mes citado, en virtud de que yo me encontraba en la Agencia de Homicidios Mesa II asistiendo en su declaración ministerial al señor Enrique Amaya López por el delito de homicidio calificado, la cual inició a las veinte horas con cincuenta minutos para terminar a las veintitrés horas con cincuenta y dos minutos, ya que incluso tuve que esperar a que una unidad me trasladara a mi domicilio por instrucciones del Licenciado Rafael Rosales Díaz y Cesar Adolfo Ochoa García servidores de la Procuraduría General de Justicia del Estado, por lo que en este acto objeto las firmas que aparecen en las diligencias que me son mostradas en este acto...". 

6.- Acta circunstanciada de fecha tres de mayo del año en curso, levantada con motivo de la declaración rendida por Luis Alfonso Torres Javalera, quien ante este Organismo manifestó:

"... El día 27 de diciembre, mi hermano y yo íbamos saliendo del interior del Centro de Readaptación Social de esta ciudad, mi hermano se llama Gustavo, nos esperaban mis padres, en una camioneta, nuestro abogado era el Licenciado Arturo García Lobato, el cual entró a recibirnos, y al salir fuimos recibidos por unos abogados de la Procuraduría de nombre José Luis Ramírez, Oscar Mejía, Humberto Gamón, así como otros que no conocemos, los que nos dijeron que nos iban a tomar unas fotos y unas huellas, yo les dije que eso no era cierto, nos dijeron que tenían orden de reaprehensión, el abogado García Lobato les dijo que no era cierto, y lo agredieron los Licenciados Oscar Mejía y Humberto Gamón, ya que querían que no nos retiráramos, ya que nos habían absuelto, y eso motivó que nos quisieran detener sin orden de aprehensión, incluso agredieron a mi mamá, esto lo hizo el Licenciado Oscar Mejía, luego nos rodearon, nos detienen y nos regresan a los separos de la Ministerial, donde estuvimos alrededor de 25 o 30 minutos y nos regresaron al interior del Centro de Readaptación; en esos hechos escapó otro inculpado de nombre Alan Vega Rubio, en cuanto a la declaración que rendimos ante el Ministerio Público Licenciado Joel Vázquez Barrios, quiero aclarar que el día que dicen que declaramos o sea el día cinco de diciembre del año anterior, es falso, y al observar la declaración que me es puesta por parte de esta Comisión, digo que no es mi firma ya que al declarar, nosotros no hubiéramos aceptado haber cometido ningún delito, yo recuerdo haber declarado pero el día siete, asistido por la Licenciada María Isabel García Reyes, quien salió unos momentos y regresó, y durante los hechos, es decir, durante la declaración no aceptamos ningún delito, por lo cual no sería obvio que apareciera en una declaración que si confesamos mi hermano y yo, los hechos que me imputan...". 

7.- Acta circunstanciada de fecha seis de junio de la presente anualidad, levantada con motivo de la declaración testimonial rendida por Arturo García Lobato, quien manifestó:

".... nos condujeron a los separos de la Procuraduría que se encuentran en el Centro de Readaptación Social, y al ver lo anterior la Licenciada María Isabel García Reyes, Defensora de Oficio, quien en momentos antes había llegado al lugar de los hechos y al tratar de interceder por el suscrito fue conminada por el Licenciado José Luis Ramírez Hernández a que se alejara y como el de la voz y la Licenciada García Reyes somos esposos y habíamos quedado de vernos a esas horas para irnos a nuestra casa a comer juntos, fue que ella al ver que se me llevaba a empellones por los policía ministeriales y los agentes Investigadores del Ministerio Público ya mencionados, penetró junto con el suscrito a los separos y en este lugar el Licenciado José Luis Ramírez Hernández le dijo textualmente en presencia del suscrito "que quedaba en ese momento despedida por estarme tratando de defender y además por conseguirme trabajo a través de la Defensoría", que él en ese momento giraría instrucciones para que se le prohibiera la entrada a la Procuraduría así como también para que se le prohibiera el uso del teléfono, estrujándola él personalmente y pidiendo ayuda a uno de los agentes ministeriales para que se le quitara el papel que supuestamente era copia de la orden de aprehensión que momentos antes el suscrito le había entregado para que la guardara, el agente ministerial acatando ordenes del Licenciado José Luis Ramírez Hernández no conforme de dirigirse a ella con palabras altisonantes y diciéndole que no se hiciera pendeja que entregara el papel que solicitaba el Licenciado José Luis Ramírez Hernández, propinándole un golpe en el brazo, todo esto me consta por haberlo presenciado físicamente y estar impedido físicamente hacerles frente a cualquiera de ellos porque en ese momento me encontraba esposado, de la agresión física que recibió mi esposa y que soy testigo presencial le rompieron su bolso de mano y el saco que traía puesto....". 

8.- Acta circunstanciada relativa a la declaración testimonial rendida por Gustavo Torres Javalera ante personal de este Organismo el trece de junio anterior, quien expresó:

"... En relación a los hechos de la falsificación de mi firma ante el Agente Investigador quiero afirmar que durante la investigación, fuimos asistidos por la Licenciada María Isabel García Reyes, el día seis de diciembre del año anterior, por la mañana, dentro de la averiguación previa número 188/2001, llevada por el Licenciado Joel Vázquez Barrios, sobre una denuncia por robo, negando nosotros haber participado en ese delito, sí estuvo la Licenciada García Reyes, pero se tuvo que retirar a atender un asunto de un homicidio, y ya no sabíamos si volvía o no, por que fuimos mi hermano y yo regresados a los separos; nosotros pensamos que nuestras declaraciones fueron falsificadas, ya que aparecen como que nosotros aceptamos la culpa, lo cual no es cierto, ya que nuestra declaración fue en menos hojas y resultan que son más, al parecer también falsificaron la firma de la Defensora de Oficio. Al tomarme la declaración preparatoria en el Juzgado Segundo Penal, así como a mi hermano Luis Alfonso, nosotros negamos el contenido de las declaraciones Ministeriales porque no son las mismas que declaramos, durante el proceso ante el Juez, se ha visto que están falsificadas nuestras firmas y de la Defensora de Oficio, por ello pedimos que se investigue bien....". 

9.- Acta circunstanciada levantada por el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría General de esta Comisión, el veintiséis de agosto del presente año, en la que hace constar:

".... me constituí en el Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal de esta ciudad, acompañado del Licenciado Octavio Alberto Orellana Wiarco, perito designado por este Organismo para llevar a cabo el desahogo de la prueba pericial dentro de la queja presentada por la Licenciada María Isabel García Reyes, solicitándole al juez, Licenciado Pedro Limón Hernández nos permitiera tener acceso a la causa penal número 168/2001 que se instruye en contra de los señores Luis Alfonso y Gustavo, ambos de apellidos Torres Javalera, a fin de que el perito lleve a cabo una inspección a las diligencias ministeriales necesarias para emitir el dictamen correspondiente, interviniendo en este acto el Licenciado José Lagunas Díaz, Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado de referencia, quien informa al suscrito Visitador que en la audiencia adicional de fecha ocho de abril del año en curso, los inculpados Luis Alfonso y Gustavo, ambos de apellidos Torres Javalera, aceptaron que las firmas que aparecen en las declaraciones ministeriales que dieron origen al proceso penal que se les instruye, fueron puestas de su puño y letra y que tal diligencia se encuentra a fojas novecientos a la novecientos cinco, lo que el considera que es importante que este Organismo lo conozca, para los efectos de la investigación que se tramita ante esta Comisión. En este acto solicito al Licenciado Pedro Limón Hernández me permita obtener copias simples de la audiencia adicional de fecha ocho de abril del año en curso y que se encuentra en las fojas ya señaladas, autorizando dicho profesionista las copias solicitadas, las cuales se acompañan a la presente acta.....". 

10.- Copia del acta levantada con motivo de la audiencia adicional celebrada en los autos de la causa penal 168/2001, el ocho de abril del año dos mil dos, que se instruye ante el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Torreón, que en su parte conducente dice:

"..... que solicito les sea puesto a la vista de mis defensos sus respectivas declaraciones ministeriales, en las que aparece su firma para el efecto de que manifiesten si la reconocen como suya por haber sido puesta de su puño y letra, que es todo lo que tengo que manifestar.- y como lo solicita el defensor y una vez que les fueron puestas a la vista por parte de este Juzgado a los inculpados LUIS ALFONSO Y GUSTAVO ambos de apellidos TORRES Javalera, las declaraciones de fechas 05 y 06 de Diciembre del año 2001 respectivamente que obran de la foja 28 a la 33 de los presentes autos, que se les atribuye rendidas ante el Agente Investigador del Ministerio Público de la Unidad de robo a negocios mesa 1, y concedido que le es el uso de la voz al inculpado LUIS ALFONSO TORRES JALAVERA MANIFIESTA; que si reconozco la firma que aparece en la declaración que se me atribuye ante el Ministerio Público y de la cual ya se ha hecho referencia, más sin embargo no reconozco el contenido de tal declaración.- y concedido que le es el uso de la voz al inculpado GUSTAVO TORRES JALAVERA MANIFIESTA: que si reconozco la firma que aparece en la declaración que se me atribuye ante el Ministerio Público y de la cual ya se ha hecho referencia, más sin embargo no reconozco el contenido de tal declaración.- en virtud de lo anterior y toda vez, que los acusados reconocen la firma mas no el contenido de las declaraciones que se les atribuyen y fueron rendidas ante el Organo Investigador, se declara sin materia la prueba pericial grafoscopica....". 

11.- Dictamen pericial rendido por el licenciado Octavio Alberto Orellana Wiarco, perito grafóscopo designado por esta Comisión, el primero de octubre del año en curso, que en lo conducente dice:

".... OBJETO DE LA PRUEBA PERICIAL.- Determinar la autenticidad o falsedad de las firmas que se atribuyen a la C. Licenciada MARIA ISABEL GARCIA REYES y que aparecen al margen de diversos actuaciones practicadas en la Averiguación Previa Penal número L1-URN1-188/2001. Se acompaña a este Dictamen copia fotostática de las actuaciones mencionadas, para ilustrar este Dictamen y cuyas originales aparecen en el proceso penal respectivo radicado en el Juzgado Segundo Penal de esta ciudad y el cuál tiene a la vista para su estudio, como anexo 1. Se señalaron como firmas indubitables para cotejo las firmas que en número de diez firmas estampó la C. Licenciada MARIA ISABEL GARCIA REYES ante la COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE COAHUILA, en esta ciudad. Se acompaña a este Dictamen copia fotostática del documento donde aparecen las diez firmas indubitables para cotejo, para la ilustración de este Dictamen, como anexo 2. ESTUDIO DE LA FIRMA CUESTIONADA Y DE LAS INDUBITABLES PARA COTEJO.- El suscrito perito tuvo a la vista las firmas originales, tanto cuestionada como indubitables para cotejo y se apoyó para la emisión del presente Dictamen en las directrices de tratadistas reconocidos en la materia grafoscópica como Edmond Locard, Felix de Caltierro, Ernesto Sodi Pallares, Javier Orellana Ruiz, Andrés Meyniel Royan entre otros. El suscrito se avocó al estudio de la firma cuestionada y de las indubitables para cotejo a fin de compenetrarme de sus características generales y particulares como presión muscular, puntos de ataque, puntos finales, inclinación, tamaño y proporción de los elementos, soltura o torpeza, cortes y soluciones de continuidad, enlaces entre los elementos, idiotismos, valores, angulaciones, tembloteos, etc., valiéndome para ello de lupas de alto poder, fotostáticas de los documentos, reglas, transportador y equipo de computo con diversas aplicaciones para el estudio e ilustración de los detalles de las firmas. METODOS APLICADOS. Cabe señalar que los estudios de la materia de la grafoscopía han podido establecer que la escritura que estampa de propia mano cada persona, por tratarse de una técnica que cada individuo aprende por si mismo, se imprime bajo ciertas condiciones de aprendizaje que determina, una vez dominada la técnica, que la escritura de desarrolle bajo mecanismos consistentes e inconscientes que aparecen en forma mecánica, la escritura a través de los reflejos y condicionados, es decir, el sujeto una vez que aprende a escribir, lo hace sin estar "pensando" cada letra de las palabras que escribe, estas se responden al mecanismo de reflejos innatos y condicionados. Ahora bien, cada persona imprime particularidades en la impresión de su escritura, las que responden a su forma individual de escribir y en esas particularidades se apoya la posibilidad de descubrir el origen gráfico de una escritura, es decir, si una determinada escritura (manuscrita) se debe no al puño y letra de una persona. Para poder efectuar el estudio anterior se aplicó el Método de comparación formal a fin de conocer los constantes que se presentan en la escritura y que se deben a la mecanización, a los reflejos y voluciones del sujeto, que a su vez se apoyan en las condiciones anatómicas, fisiológicas y síquicas de cada individuo, destacándose la herencia y educación de la persona. La constantes se refieren a la forma de las ligazones de las letras y los elementos de las firmas a los puntos de ataque, a los rasgos de ataque, a los rasgos de ataque y puntos finales y a los rasgos finales, a los cortes o interrupciones, a los aplazamientos, a los retocamientos, a las acumulaciones de tinta en algunas partes del desarrollo de los elementos, a las letras, a los "tembloteos" o "tembelequeos" y otras particularidades como lazadas, gazas, bulces, ganchos, ángulos, arpones, tildes y los llamados idiotismos o sea aquellos pequeños detalles propios de la escritura de cada persona y su estudio es con el fin de establecer cuales se presentan como constantes. El método grafoscópico formal radica en la comparación de las formas del grafismo que se han dejado señaladas, y de la comparación particular de los elementos o letras de las firmas cuestionadas con las firmas indubitables para cotejo para establecer de este modo la autenticidad o falsedad de las firmas cuestionadas. De la aplicación del método grafoscópico de comparación formal pudimos observar en relación al caso concreto a estudio los siguientes puntos: a) Las firmas cuestionadas son de menor tamaño que las autenticas, aproximadamente en un 50% lo que es notorio a simple vista. b) Las firmas indubitables presentan un rasgo semielíptico que arranca como punto de ataque con un pequeño gancho y concluyo como punto final en otro pequeño gancho. En las firmas cuestionadas este trazo no presenta ni la amplitud ni la definición y ubicación de los puntos de ataque (se señala con el número 1 flechas rojas en los anexo número 1 y 2) y final (se señalan con flechas rojas con el número 1 en los anexos 1 y 2). C) Mas característico es el trazo de una lazada alargada que aparece a nivel de la parte media de las firmas indubitables para cotejo, hacia su lado izquierdo; que se enlaza con una lazada hacia arriba (casi vertical, ligeramente inclinada a la derecha) y con un pequeño óvalo en su parte media, que une a las dos lazados mencionados. Este trazo a pesar de las líneas ilegibles que aparecen en la parte central de las firmas se pueden distinguir. En cambió, en las firmas cuestionadas  no se observa la lazada hacia la izquierda, solo una línea (que nunca regresa sobre sí, como sucede en las firmas auténticas, lo que permite formar la lazada ya explicada); además en las firmas cuestionadas no se aprecia, es decir, no aparece el trazo del óvalo en la parte central de las firmas. Lo anterior se ilustra con flechas rojas con el No. 2 en los anexos 1 y 2. d) Las firmas cuestionadas en el trazo recto, casi horizontal que se prolonga a la izquierda de las firmas, y que ya mencionamos anteriormente, concluye en un pequeño gancho o punto final; en las firmas indubitables, como ya se explicó, este trazo hacia la izquierda de las firmas es parte de la lazada que se observa. Lo anterior se señala con flechas rojas con el número 3 en los anexos 1 y 2. e) En las firmas indubitables para cotejo aparece al final de las firmas en su parte media, hacia la derecha, una especie de "n" o de "u" minúscula, que se ve o se observa sin dificultad; este mismo trazo o elemento en las firmas cuestionadas, casi no se puede observar, o no existe, o es un trazo que no presenta con calidad el trazo ondulado que sí se observa en las firmas autenticas. Lo anterior se señala con flecha con el número 4 en los anexos 1 y 2. CONCLUSION. Con base en las anteriores observaciones, que no son las únicas que pueden efectuarse pero sí suficientes, el suscrito perito llegó a la CONCLUSIÓN de que la firmas cuestionadas que obra en los actos de la Averiguación Previa L1-URN1-188/2001, NO SON DE SU PUÑO Y LETRA, es decir, SON FALSAS, y se utilizó para la falsificación el procedimiento que se denomina falsificación a mano libre donde el falsificador imita la forma auténtica valiéndose de su mayor o menor destreza para lograr su propósito de hacer creer que en firma auténtica...". 

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

La licenciada María Isabel García Reyes, quien se desempeña como defensor de oficio en la ciudad de Torreón, Coahuila, vio vulnerado su derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, ya que al asistir en dicho carácter a tres inculpados en su declaración ministerial ante la agencia del Ministerio Publico, advierte en forma posterior, que las firmas que aparecen en las actuaciones fueron falsificadas, y  en virtud que el contenido de las mismas fue alterado, los hechos son atribuibles en forma presuntiva a servidores públicos dependientes de la Procuraduría General de Justicia del Estado, actos punibles por si mismos, pero que además, pasan por alto los principios de legalidad y honradez que deben observar los servidores públicos del Estado,  lesionando  con ello el intereses jurídico de los defendidos, pues aún y cuando en forma  ulterior estos últimos reconocieron su firma, en un inicio negaron tal hecho, esto sin descartar que rechazaron el contenido de lo que en ellas se asentó.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

La licenciada María Isabel García Reyes, acudió ante esta instancia protectora de los derechos fundamentales, a efecto de presentar una queja en contra de funcionarios de la Procuraduría General de Justicia del Estado, de la ciudad de Torreón, Coahuila, ya que según su dicho, el veintisiete de diciembre del dos mil uno, acudió a las instalaciones que ocupan los juzgados en materia penal en ese distrito judicial, lugar en el que presenció una riña en la que participaban los licenciados José Luis Ramírez, Oscar Mejía y Humberto Gamboa, quienes en ese momento, "golpeaban y estrujaban" a su esposo el Lic. Arturo García Lobato, razón última por la que ésta intervino, cuestionando a los servidores públicos acerca de las causas a las que obedecía tal situación, a lo que el licenciado Oscar Mejía, contestó; "así se trata a los delincuentes".  La quejosa señala, que además de eso la amenazó diciendo que no se inmiscuyera en dicho asunto ya que le pesaría y le ordenó que ya no se presentara a trabajar. 

La quejosa afirma en su escrito inicial, que el cinco de diciembre del mismo año, se encontraba asistiendo en las instalaciones de la Procuraduría General de Justicia del Estado, ubicadas en la avenida Zaragoza de aquella ciudad, al señor Enrique Amaya López, quien había sido detenido por el delito de homicidio, recibiendo en ese momento, un mensaje a través de su radio localizador (beeper), en el cual el licenciado Hugo Ramírez, titular de la agencia de robo a vehículos, solicitaba su presencia para que asistiera profesionalmente a unos detenidos,  requiriéndola por segunda ocasión y para el mismo efecto, el licenciado Oscar Corvera,  motivo por el que acudió con éste último a efecto de informarle que en esos momentos se encontraba en otra diligencia, por lo que el licenciado Corvera le indicó que probablemente trabajarían en la madrugada, ya  que estaba realizando una investigación. 

Continúa señalando la quejosa, que cinco de diciembre del dos mil uno, alrededor de las veintitrés horas con cincuenta minutos  y al concluir su labor en la agencia de homicidios, se dirigió al licenciado Oscar Corvera, para informarse si continuarían trabajando con las diligencias arriba mencionadas, respondiéndole a esto último que no, que lo harían hasta el día siguiente, por lo que la profesionista optó por retirarse a su domicilio, siendo para ello ya la una de la mañana. Sigue manifestando la agraviada que al siguiente día a las diez horas con treinta minutos, el encontrarse nuevamente en sus labores, se encontró al licenciado Joel, quien se desempeña como agente del Ministerio Público, quien le solicitó se reportara en la agencia a su cargo para firmar unas declaraciones, entre las cuales se encontraban las correspondientes a Alan Vega Rubio, Luis Alfonso y Gustavo Torres Javalera, a quienes pregunto sí habían declarado y si lo asentado en la declaración era lo que habían manifestado, por lo que ellos asintieron a la primera de las preguntas omitiendo dar respuesta a la segunda y optando sólo por encogerse de hombros, aclarando la quejosa que con temor, ya que se encontraban ahí agentes ministeriales, razón por la cual la defensora de oficio solicitó al licenciado Corvera que la presentara ante los inculpados en dicho carácter, a lo que el servidor publico de la Procuraduría respondió "ellos ya saben", agregando que les tomaría una nueva declaración. La quejosa indicó que algunos días después, concretamente el veintisiete de diciembre del dos mil uno, le mostraron una copia de la declaración de las personas antes mencionadas y pudo constatar que se trataba de declaración distinta y su firma no coincidía con la que se encontraba asentada en actas, además afirma que siempre ha tenido el mismo problema ya que los servidores públicos de la Procuraduría le falsifican su firma. Así las cosas, el dos de enero del año en curso reclamó al licenciado Oscar Corvera, el problema de la firma, a lo que éste únicamente le contestó que hiciera como le diera la gana. Para finalizar agregó que el licenciado Ramírez Hernández, Agente Investigador de Asuntos Especiales, a raíz de este problema, la amenazó con destruirla. Puntualizo que la averiguación previa en la que obra la declaración de las personas antes citadas es la número 188/2001 que se tramita ante la Mesa I de Robo a Negocio. 

Por su parte, el licenciado José Luis Ramírez Hernández, Agente Investigador del Ministerio Público Coordinador de Asuntos Especiales, en el informe que rinde a está Comisión, niega su participación en una riña el veintisiete de diciembre del dos mil uno, además de que afirma no conocer a ningún abogado de apellido Gamboa, en el mismo sentido, niega el hecho de proferir amenazas a la quejosa como “destruirla”. Así mismo, el licenciado Oscar Corvera Salas, Coordinador de Agencias Investigadoras del Ministerio Público de Robos, informó que la integración de la averiguación previa penal número 188/2001 instaurada en contra de Alan Vega Rubio, Luis Alfonso Torres Javalera y Gustavo Torres Javalera, estuvo a cargo del Agente Investigador del Ministerio Público de la Mesa I de Robo a Negocio y que es cierto que el día cinco de diciembre del dos mil uno,  requirió la presencia de la quejosa en dicha agencia para que en su calidad de defensor de oficio asistiera legalmente a los prenombrados indiciados, acudiendo la licenciada María Isabel García Reyes a las veintitrés horas con treinta minutos siendo precisamente la hora en la que dio inicio la declaración ministerial de Luis Alfonso Torres Javalera, posteriormente a las cero horas con treinta minutos ya del día seis de diciembre del mismo año, se recabó la declaración ministerial de Gustavo Torres Javalera y a la una con treinta y cinco la de Alan Vega Rubio, aclarando que la reclamante estuvo presente en las referidas diligencias y en todas ellas estampó su firma de propio puño y letra, por otra parte, negó que el veintisiete de diciembre del mismo año se hayan presentado a la quejosa las declaraciones de los indiciados con distinto contenido y con firma falsificada, resaltando que esto es imposible ya que la averiguación previa penal en comento fue consignada con detenido al agente adscrito al Juzgado Segundo Penal de Primera Instancia de esta ciudad el día siete del mismo mes y año, quedando los indiciados internos en el Centro de Readaptación Social.

En relación a lo informado por la autoridad, la licenciada María Isabel García Reyes insistió en que el veintisiete de diciembre del dos mil uno, fue el día en que ocurrieron los hechos reclamados así como que el licenciado José Luis Ramírez Hernández se encontraba presente, para acreditar lo anterior, acompañó copia simple del oficio 5959/2001 correspondiente al parte informativo rendido con motivo de la aprehensión de los inculpados, documento con el que pretende acreditar su dicho, sin embargo, de la referida documental no se advierte elemento alguno, que demuestre la presencia del profesionista señalado por la quejosa. No obstante, obran en el sumario copias de diversas actuaciones ministeriales de las cuales si se desprende que el licenciado José Luis Ramírez Hernández, presenció los hechos que reclama la agraviada, pues en las comparecencias de los agentes de la Policía Ministerial Javier García Míreles, Nicolás Delgado Jiménez y José Ignacio Huerta Alvarado ante el licenciado Oscar Avalos Trallero, Agente del Ministerio Público, así se señala. La quejosa aclaró que el cinco de diciembre del año inmediato anterior asistió en su declaración a una persona acusada de homicidio, concluyendo su labor hasta las veintitrés horas con cincuenta y dos minutos y en ese momento fue trasladada a su domicilio particular a bordo de una patrulla de la Policía Ministerial por instrucciones del licenciado Adolfo Cesar Ochoa García, lo cual dijo acreditar  con el diario del informe mensual que rinde a la superioridad, empero, de este documento se advierte que la defensora de oficio dejó asentado que asistió a los indiciados en las fechas y horas que el Ministerio Público señala, mismas que coinciden con las asentadas en las respectivas diligencias, por lo que dicho elemento de prueba no es apto para demostrar que la quejosa no haya asistido a los inculpados en las últimas y primeras horas de los días cinco y seis de diciembre del año dos mil uno, respectivamente, sino que por el contrario, operan a favor de lo informado por los servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado.

Sin embargo, lo anterior, no obsta para que las versiones de los inculpados en sus declaraciones ministeriales hallan sido alteradas,  así como para que tampoco se haya falsificado la firma de la quejosa, pues en comparecencia de fecha cuatro de abril del año en curso, ante este Organismo, la licenciada María Isabel García Reyes refirió textualmente "...ya que en primera instancia yo asistí en su declaración ministerial a Luis Alfonso Torres Javalera, Gustavo Torres Javalera y Alan Vega Rubio, el día seis de diciembre del año próximo pasado ... así mismo recuerdo que durante su declaración nunca aceptaron haber cometido algún ilícito, y que además eran de una hoja y media cada una de las declaraciones, cuando las que se presentan como prueba a este Organismo se componen de dos hojas y media...", es decir; se realizó una diligencia correspondiente a las declaraciones ministeriales de los indiciados, mismas en las que la quejosa estuvo presente, se alega que posteriormente fueron sustituidas por otras declaraciones en las que se puso una firma apócrifa en lugar de la auténtica de la defensora de oficio.

A efecto de conocer la verdad histórica de los hechos reclamados, esta Comisión recabó la versión de Luis Alfonso Torres Javalera, quien manifestó que la firma que aparece en la declaración ministerial que se remitió a esta Comisión, por parte de la Procuraduría General de Justicia no es la suya, ya que al declarar no aceptó haber cometido ningún delito, además dijo que rindió su declaración el día siete de diciembre asistido por la licenciada María Isabel García Reyes. También se tomó la declaración del licenciado Arturo García Lobato, quien dijo ser esposo de la reclamante, señalando que el día veintisiete de diciembre del dos mil uno, el licenciado José Luis Ramírez Hernández le dijo a la quejosa que quedaba en ese momento despedida por tratarlo de defender y además por conseguirle trabajo a través de la defensoría y que giraría instrucciones para que se le prohibiera la entrada a la Procuraduría y se le prohibiera el uso del teléfono, además de que la estrujó y trató de quitarle una supuesta orden de aprehensión que el deponente le había entregado momentos antes, dándole un golpe en el brazo rompiéndole su bolso de mano y el saco que traía puesto. Igualmente se recibió la declaración de Gustavo Torres Javalera quien dijo que en su declaración fue asistido por la defensora de oficio el día seis de diciembre del año dos mil uno y que negó haber participado en el delito que se le imputaba, considerando por ello que su declaración fue alterada ya que aparece aceptando la responsabilidad de actos que no realizó.

Al tenor de lo anterior, esta Comisión determinó llevar a cabo una prueba pericial grafoscópica para determinar si las firmas que se atribuyen a la licenciada María Isabel García Reyes, mismas que aparecen en las actas de las declaraciones ministeriales de Luis Alfonso Torres Javalera, levantada a las veintitrés horas con treinta minutos del día cinco de diciembre del año dos mil uno, de Gustavo Torres Javalera, recepcionada a las cero horas con treinta minutos del siguiente día, y de Alan Vega Rubio, recabada a la una con treinta y cinco minutos de ese mismo día, fueron puestas de su puño y letra.

Para el efecto, se designó al licenciado Octavio Alberto Orellana Wiarco, perito acreditado como auxiliar de la administración de justicia en el Estado  y se dio vista al Delegado de la Procuraduría General de Justicia, Región Laguna I, para que a su vez designara su perito, por lo que el licenciado Ramón Luis Gómez Álvarez,  compareció ante esta Comisión a aceptar el cargo que la Procuraduría le había conferido, y protestó su fiel y legal y desempeño, sin embargo no rindió el dictamen solicitado en ningún tiempo a pesar de los requerimientos por parte de esta instancia para el efecto,  por cual que se hizo del conocimiento del Delegado de la Procuraduría General de Justicia, que de no rendirse el peritaje en mención, esta Comisión emitiría la resolución correspondiente y con los elementos de prueba existentes en el sumario. 

En el transcurso del desahogo de la prueba pericial, esta Comisión tuvo conocimiento, que los procesados Luis Alfonso y Gustavo, ambos de apellidos Torres Javalera, aceptaron ante el juez que instruye la causa penal en su contra, que las firmas que aparecen en las multicitadas declaraciones ministeriales fueron puestas de su puño y letra, por lo que se recabó una copia del acta de la audiencia adicional celebrada ante el Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Viesca, de fecha ocho de abril del presente año, en la que se advierte que, efectivamente, los inculpados reconocieron como suya, la firma que aparece en sus declaraciones ministeriales, aun cuando en la misma, no reconocen el contenido de dichas declaraciones, razón por la que la prueba pericial grafoscópica ordenada por esta Comisión, se redujo solamente a determinar la autenticidad de la firma que se atribuye a la quejosa. 

Así pues, el primero de octubre anterior, el licenciado Octavio Alberto Orellana Wiarco, perito designado por este Organismo, presentó su dictamen ante esta Comisión, concluyendo que las firmas cuestionadas que obran en los autos de la averiguación previa L1-URN1-188/2001, no son de puño y letra de la agraviada,  ya que para la falsificación de la firma se utilizó el procedimiento que se denomina falsificación a mano libre, en donde el falsificador imita la firma auténtica valiéndose de su mayor o menor destreza para lograr su propósito, es decir; hacer creer que se trata de una firma auténtica. Este dictamen es apto para demostrar que los hechos reclamados por la quejosa en el sentido de que las firmas que obran en las declaraciones ministeriales de fechas cinco y seis de diciembre del año dos mil uno, correspondientes a Luis Alfonso Torres Javalera, Gustavo Torres Javalera y Alan Vega Rubio, mismas que se le atribuyen, no fueron puestas de su puño y letra y por lo tanto son falsas.

La conducta descrita en el apartado que antecede, atenta contra la seguridad jurídica de la quejosa y constituye delito, amén de que trasciende en el resultado de la investigación realizada por el Ministerio Público, ya que en efecto, el dictamen contiene la metodología aplicada para llegar a la conclusión de que la firma es falsa, explicando con detalle cada una de las inconsistencias que se encontraron entre las firmas cuestionadas y las indubitables, así mismo se anexaron copias fotostáticas en las que se aprecian en forma gráfica las características y diferentes entre ambas.

Aunado a lo anterior, no debe pasar inadvertido el contenido de las declaraciones ministeriales tantas veces citadas, pues lo declarado por cada uno de los  inculpados es tan similar entre sí,  que deja en duda la veracidad de lo asentado, ya que se señala que cada uno de los declarantes al dar respuesta las preguntas especiales elaboradas por el representante social, contestan en los mismo términos, así por ejemplo, a Luis Alfonso Torres Javalera, Gustavo Torres Javalera y Alan Vega Rubio, se les preguntó si sabía como se le llama al apoderarse de cosas ajenas sin consentimiento, emitiendo los tres exactamente la misma respuesta: "se le dice robar ¿no?". También se les preguntó por que traían toda su ropa en la camioneta en la que fueron interceptados, respondiendo en los mismos términos los tres imputados: "habíamos pensado irnos de la ciudad a Chihuahua después de cobrar un dinero de un estereo que habíamos vendido y con lo que nos pagaran pensábamos llenar el tanque de gasolina para irnos inmediatamente". Es decir, todas y cada una de las preguntas que les fueron formuladas a los declarantes y en cuyas actas de la declaración ministerial constan, se asientan exactamente las mismas respuestas, lo que genera la interrogante respecto de su veracidad, pues no es congruente que tres personas distintas contesten exactamente lo mismo y lo hagan con la misma forma en la construcción de las frases, aún cuando las preguntas que se les formulen sean idénticas, por lo que si se les adminicula con el dictamen rendido por el perito designado por este Organismo, se acredita fehacientemente la falsedad de la firma de la licenciada María Isabel García Reyes y la probable descalificación del contenido de las deposiciones, lo que cual implica además de un ilícito sancionado por la legislación penal un actuar deshonesto por parte de la autoridad encargada de la procuración de justicia, particularmente del licenciado Joel Vázquez Barrios, Agente Investigador del Ministerio Público de la Unidad de Robo a Negocio Mesa I, servidor público que suscribió dichas declaraciones. 

Por lo que se refiere a las amenazas y malos tratos que la quejosa refiere haber recibido por parte de los agentes del Ministerio Público Oscar Mejía y José Luis Ramírez Hernández, cabe destacar que estos no quedaron debidamente acreditados, pues sólo se cuenta con un testimonio rendido por el licenciado Arturo García Lobato, prueba insuficiente para acreditar los hechos reclamados, ya que se trata del esposo de la quejosa y además difiere de lo declarado por ésta, ya que la licenciada García Reyes, señaló que el licenciado Oscar Mejía le pidió que "no se metiera en ese asunto" por que le pesaría  y que ya no se presentara a trabajar, en tanto que el testigo indicó que la persona que dijo palabras similares fue el licenciado José Luis Ramírez, agregando que a la reclamante le rompieron su bolso de mano y el saco que traía puesto, situación que no fue expuesta en ningún momento por la agraviada, además de que los indiciados Luis Alfonso y Gustavo, ambos de apellidos Torres Javalera, quienes participaron en los hechos que se reclaman, no refieren haber presenciado incidente alguno en este sentido. 

Todas estas evidencias concatenadas entre sí, conducen a la convicción plena de que los servidores públicos del Ministerio Público de la ciudad de Torreón, vulneraron los derechos fundamentales de la licenciada María Isabel García Reyes, al dejar de observar las siguientes disposiciones legales:

De la Constitución General de la República:

Artículo 20.- "En todo proceso de orden penal, tendrá el inculpado las siguientes garantías: 

II.- No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. La confesión rendida ante cualquier autoridad distinta del Ministerio Público o del juez, o ante éstos sin la asistencia de su defensor carecerá de todo valor probatorio.

IX.-  Desde el inicio de su proceso será informado de los derechos que en su favor consigna esta Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada, por sí, por abogado, o por persona de su confianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, después de haber sido requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor de oficio. También tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera; 


Del Código Penal del Estado de Coahuila:

Artículo 295.- "SANCIONES Y FIGURAS TIPICAS DE FALSIFICACIÓN DE SELLOS, LLAVES, MARCAS Y CONTRASEÑAS. Se aplicará prisión de tres días a tres años y multa, a quien con el fin de obtener algún provecho indebido o para causar daño o perjuicio a terceros:

I.- FIRMA O RUBRICA FALSA. Ponga una firma o rúbrica falsa, aunque sea imaginaria; o altere una verdadera".

De la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales  del Estado de Coahuila:

Artículo 2 (fracción I).- "Son sujetos de esta Ley: I.- Los representantes de elección popular, los miembros del Poder Judicial, los servidores públicos del Estado y de los Municipios cualquiera que sea su jerarquía, rango u origen de su nombramiento o lugar en que preste sus servicios y, en general, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública, Estatal o Municipal, y en las entidades paraestatales o paramunicipales". 

Artículo 51.- "Incurren en responsabilidades administrativas, los servidores públicos a que se refiere el artículo 2º., de esta Ley. El Titular del Poder Ejecutivo, en su carácter de Jefe de la Administración Pública del Estado, queda excluido de responsabilidad administrativa".

Artículo 52 (fracción I).- "Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y su incumplimiento, dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales: I.- Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión".

De la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Coahuila:

Artículo 5.- "El Ministerio Público tendrá las atribuciones y obligaciones que le señalen la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, la presente Ley y otros ordenamientos jurídicos, y, además, las siguientes: 

C. GENERALES I.- Velar por el respeto de los derechos humanos que otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado y el orden jurídico que de ellas emana, en la esfera de su competencia".

Artículo 45.- "En el ejercicio de sus funciones, el personal de la Procuraduría observará las obligaciones inherentes a su calidad de servidores públicos con la diligencia necesaria para la pronta, completa y debida procuración de justicia". 

De la Declaración Universal de Derechos Humanos:

Artículo 8.- "Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución o por la ley". 

Del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley:

Artículo 1.- "Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley cumplirán en todo momento los deberes que les impone la ley, sirviendo a su comunidad y protegiendo a todas las personas contra actos ilegales, en consonancia con el alto grado de responsabilidad exigido por su profesión".
Artículo 2.- "En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán y protegerán la dignidad humana y mantendrán y defenderán los Derechos Humanos de todas las personas". 

De los Principios Básicos Sobre la Función de los Abogados:

Artículo 5.- "Los gobiernos velarán por que la autoridad competente informe inmediatamente a todas las personas acusadas de haber cometido un delito, o arrestadas, o detenidas, de su derecho a estar asistidas por un abogado de su elección".

Artículo 6.- "Todas esas personas, cuando no dispongan de abogado, tendrán derecho, siempre que el interés de la justicia así lo demande, a que se les asignen abogados con la experiencia y competencia que requiera el tipo de delito de que se trate a fin de que les presten asistencia jurídica eficaz y gratuita, si carecen de medios suficientes para pagar sus servicios". 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado es de concluirse, existen elementos suficientes para llevar a la certeza a este Organismo protector de los derechos fundamentales, que los actos reclamados por la licenciada María Isabel García Reyes, son violatorios de sus derechos humanos.


Con las facultades otorgadas por el inciso B del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, a la suscrita háganse al Procurador General de Justicia del Estado,   en su calidad de superior jerárquico de la autoridad señalada como responsable, las siguientes recomendaciones:

Primera.- Sirva girar sus instrucciones a quien corresponda, para que se inicie una investigación administrativa a efecto de determinar quien o quienes fueron los servidores públicos del Ministerio Público que falsificaron la firma de la defensora de oficio, licenciada María Isabel García Reyes, en las actas de las declaraciones ministeriales rendidas por Luis Alfonso Torres Javalera, Gustavo Torres Javalera y Alan Vega Rubio, los días cinco y seis de diciembre del año dos mil uno, en los autos de la averiguación previa penal L1-URN1-188/2001, y una vez hecho lo anterior se tramite en su contra un procedimiento administrativo disciplinario por haber transgredido los derechos fundamentales de la reclamante, imponiéndoles en su caso, la sanción a que se hayan hecho acreedores conforme a derecho.

Segunda.- Se giren instrucciones para que se practique una investigación exhaustiva con el objeto de determinar si las actas de las declaraciones ministeriales en comento fueron alteradas en cuanto al contenido de lo declarado por los imputados y, en su caso, se sancione a los responsables de dichas alteraciones, considerando la extrema similitud que existe entre lo que quedó asentado como manifestado por cada uno de aquellos.

Tercera.- Se lleven a cabo cursos de capacitación, profesionalización, actualización y de ética profesional dirigidos a los agentes del Ministerio Público para concientizarlos de las implicaciones que tienen las irregularidades que se cometen durante sus actuaciones y sobre el estricto respeto que deben observar a los derechos humanos de todas las personas con quienes tratan.


La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de  pública. Comuníquense las presentes recomendaciones al Procurador General de Justicia del Estado. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicítese de la autoridad que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.


De ser aceptada la presente Recomendación, solicítense las pruebas de su cumplimiento, las que deberán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE COAHUILA

LIC. MIRIAM CÁRDENAS CANTÚ
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